
Memorando Nro. MEF-DPI-2026-0069-M

Quito, D.M., 09 de enero de 2026

PARA: Sr. Econ. Miguel Rodrigo Hernandez Cobos

Subsecretario de Financiamiento Público y Análisis de Riesgos 

ASUNTO: Certificación PAP Nro. 055-2026: actividad "Servicio de Asesoría Financiera

Internacional"; línea PAP Nro. 196. 

 

De mi consideración: 

 

Mediante Memorando Nro. MEF-CGPGE-2025-0571-M de 24 de diciembre de 2025, la

Coordinación General de Planificación y Gestión Estratégica solicitó a las unidades administrativas

lo siguiente: 

Ratificar los montos en las certificaciones presupuestarias plurianuales. (columna verde) 

En caso de que los valores requieran actualización, detallar obligatoriamente en la columna

de observaciones, el motivo técnico por el cual se proponen montos diferentes a los valores

certificados que constan actualmente en la matriz tales como: no utilización total o parcial de

recursos, suspensión de servicios, ajustes de montos contractuales, no realización de

procesos, declaratoria de procesos desiertos u otras causales previstas en la normativa 

vigente. 

En ningún caso el monto solicitado, actualizado o requerido para el ejercicio fiscal 2026

podrá sobrepasar el valor inicialmente certificado. 

Verificar y confirmar los nombres de los administradores de contrato asignados. 

Esta información debe ser coordinada con los administradores de contratos.

En atención a los dispuesto en el memorando antes citado, se realizaron reuniones de trabajo con las

unidades administrativas, en las cuales se revisaron las certificaciones presupuestarias plurianuales

vinculadas a contratos vigentes. 

 

Posteriormente, mediante Memorando Nro. MEF-CGPGE-2026-0005-M de 08 de enero de 2026, la

Coordinación General de Planificación y Gestión Estratégica solicitó a la Coordinación General

Administrativa Financiera la aprobación de la Programación Anual del Presupuesto (PAP) 2026 del

Ministerio de Economía y Finanzas. 

 

Mediante sumilla inserta en el documento que antecede, la delegada de la máxima autoridad

dispuso: “Aprobado, favor trámite correspondiente”. 

 

Una vez aprobada la Programación anual del presupuesto (PAP) 2026, por la delegada de la

máxima autoridad, esta Dirección procede a convalidar la certificación plurianual en certificación

PAP 2026, conforme la normativa vigente. 

 

Certificación PAP Nro. 055-2026 

Línea 

PAP
ProgramaFuenteítem Actividad

Disponible año 

actual

Certificado año

actual 

196 56 1 530601
Servicio de Asesoría Financiera 

Internacional
2.000.000 2.000.000 
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 La certificación de la referida actividad en la PAP 2026, se relaciona con aspectos de índole de

planificación; en tanto que los relacionados con aspectos técnicos y contractuales son de

responsabilidad de la unidad requirente. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. María Alejandra Cando Bonilla

DIRECTORA DE PLANIFICACIÓN E INVERSIÓN  

Copia: 
Srta. Mgs. Vicky Alejandra Villacreses Arauz

Directora Nacional de Negociación
 

Sra. Econ. Katherine Ivonne Salcán Quintuña

Directora de Información, Seguimiento y Evaluación
 

Sr. Espc. Luis Danilo Flores Coello

Director Financiero
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